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El Centro de Estudios Económicos y Finanzas Públicas, con fundamento en el 

Artículo 102 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca. Realizó un análisis a la Iniciativa con Proyecto que establece 

los Porcentajes, Fórmulas y Variables utilizadas para la Distribución de los Fondos 

que integran las Participaciones a los Municipios del Estado de Oaxaca para el 

Ejercicio Fiscal 2022, propuesta por el Maestro Alejandro Ismael Murat Hinojosa, 

Gobernador del Estado de Oaxaca el 17 de noviembre de 2021. 

Como resultado del análisis y estudio se presentan lo siguiente: 

MONTO ESTIMADO DE PARTICIPACIONES A DISTRIBUIR A LOS MUNICIPIOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

 

FUENTE DE INFORMACIÓN:  Iniciativa con Proyecto de que establece los Porcentajes, Fórmulas y Variables 

utilizadas para la Distribución de los Fondos que integran las Participaciones a los Municipios del Estado de 

Oaxaca para el Ejercicio Fiscal 2022 
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En cuanto a los porcentajes de distribución de los recursos que integran las 

Participaciones, cabe mencionar que si cumplen con lo establecido en el artículo 5 

de la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado de Oaxaca 

Respecto a la Distribución de las Participaciones se deben realizar de acuerdo a las 

fórmulas que el mismo decreto establece  en el artículo 2 para el  Fondo General de 

Participaciones, Artículo 3 para el Fondo de Impuestos Especiales de Producción y 

Servicios, Artículo 4 para el Fondo del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, Artículo 

5 para el Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos y el 

Artículo 6 para el Fondo de Fiscalización y Recaudación; estas fórmulas coinciden 

con lo que establece la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado de Oaxaca en sus 

artículos 6, 6A, 6B, 6C y 6D, las cuales señalas los elementos que se deben aplicar 

en la fórmula de los cuales uno de los elementos que se ocupan para realizar el 

calculo de los Recursos que le corresponden a los Municipios es la siguiente: 

 

RPit-2 = Recaudación de ingresos de gestión del Municipio i en el segundo año 

inmediato anterior para el que se efectúa el cálculo. 

Respecto a esta información los Municipios lo reportan en su Cuenta Pública 

Municipal, sin embargo se observa que a la fecha en la página oficial del Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca (OSFEO) reporta que existen 22 

Municipios incumplidos que no presentaron la Cuenta Pública, por ende la 

información respecto a los Ingresos de Gestión de esos Municipios correspondiente 

al ejercicio fiscal 2020, se desconocen, lo cual impacta de forma negativa al 

momento de hacer los cálculos de las Participaciones que se les distribuirá para el 

ejercicio fiscal 2022. 

Los Municipios que presentan este problema son los que se enlistan a continuación: 

• Ayotzintepec ( Tuxtepec ) 

• El Espinal ( Juchitan ) 

• Huautla De Jimenez ( Teotitlan ) 

• Juchitan De Zaragoza ( Juchitan ) 

• Mixistlan De La Reforma ( Mixe ) 

• Nazareno Etla ( Etla ) 

• Oaxaca De Juarez ( Centro ) 

• San Antonio De La Cal ( Centro ) 

• San Jose Ayuquila ( Huajuapan ) 

• San Juan Bautista Valle Nacional ( Tuxtepec ) 
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• San Lorenzo ( Jamiltepec ) 

• San Miguel Piedras ( Nochixtlan ) 

• San Sebastian Rio Hondo ( Miahuatlan ) 

• Santa Maria Tlalixtac ( Cuicatlan )  

• Santiago Atitlan ( Mixe ) 

• Santiago Choapam ( Choapam ) 

• Santiago Suchilquitongo ( Etla ) 

• Santiago Yaveo ( Choapam ) 

• Soledad Etla ( Etla ) 

• Tezoatlan De Segura Y Luna ( Huajuapan ) 

• Union Hidalgo ( Juchitan ) 

• Yutanduchi De Guerrero ( Nochixtlan ) 

 

CONCLUSIONES:  Se entiende que las cifras que envían en el Proyecto del Decreto 

no son las definitivas, toda vez que cuando estos municipios reporten sus Cuentas 

Públicas, se conocerá los importes reales que se deberán de distribuir entre el total 

de Municipios. 
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